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CHANG, Ha-Joon. Kicking A way The Ladder: Development Strate- 
gy in Hístorical Perspective. Londres: Anthem Press, 2002 

La perspectiva histórica particular que adopta Ha-Joon Chang sobre 
la problemática del desarrollo económico es cercana a la mostrada 
por Paul Bairoch en su Economics & World History: Myths and Pa- 
radoxes,' pero el economista coreano pretende ser más exhaustivo 
que el belga en términos de los temas, países y épocas tratadas. 
Chang, al igual que Bairoch, destaca que Estados Unidos adoptó exi- 
tosamente doctrinas proteccionistas, e inclusive fue un bastión inte- 
lectual del proteccionismo, hasta que se declaró librecambista; y lo 
mismo hicieron la mayoría de los países hoy desarrollados (Suiza, un 
país pequeño, es una excepción notable). 

La evidencia que surge del análisis histórico les permite a ambos au- 
tores cuestionar el saber convencional sobre estrategias de de- 
sarrollo e, indirectamente, esos académicos nos invitan a una 
reflexión sobre cuestiones metodológicas referidas al estado de la 
disciplina económica (particularmente sobre los usos y abusos de 
las matemáticas). 

La falta de profundidad histórica en la teorización convencional sobre 
desarrollo económico -corroborada por Alice H. Amsden en su im- 
portante estudio sobre la industrialización tardía-* se puede ilustrar 
mediante la discusión presentada por Chang sobre la demora de los 
países ricos en adoptar leyes modernas referidas a patentes de in- 
vención. 

Esa demora, consecuencia directa de la adopción de una estrategia 
inicial de imitación de los líderes tecnológicos, contrasta marcada- 
mente con las frecuentes recomendaciones hechas a los paises po- 
bres sobre la necesidad de otorgar una protección generosa a las 
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empresas innovadoras; e inclusive se ejercen fuertes presiones inter- 
nacionales al respecto, como las que documenta Wilson Nerys Fer- 
nández en el contexto de las negociaciones comercia~es.~ 

La siguiente selección de citas textuales tomadas del libro de Chang, 
referidas a la tardía adopción por Suiza de una ley moderna sobre 
patentes de invención, permite contrastar las estrategias de desarro- 
llo realmente implementadas y las estrategias de desarrollo general- 
mente recomendadas (original en inglés): (<[. . .] Switzerland became 
one of the world's technological leaders in the nineteenth centuries 
without a patent law), (p. 2); (<[ ...] the Germans were complaining 
about the absence of a patent law in Switzerland and the consequent 
theft of German intellectual property by Swiss firms, notably in the 
chemical industry)) (p. 57); <(Only in 1907, partly prompted by the 
threat of trade sanctions from Germany in retaliation for Swiss use of 
its chemical and pharmaceutical inventions, did a patent law worth its 
name came into being)) (p. 85). 

El comportamiento <(poco suizo)) de los suizos frente a los alemanes 
antes descrito por Chang tuvo su contraparte en la piratería industrial 
y el aprovechamiento de la mano de obra calificada que hicieran los 
propios alemanes de los ingleses en una época anterior; y el lideraz- 
go tecnológico tempranamente logrado por los ingleses se gerpró 
mediante la aplicación de políticas industriales y comerciales conira- 
rias al laissez-faire durante 150 años hasta que ese país se declaró 
librecambista en 1 846.4 

La conclusión normativa que se desprende de lo anteriormente seña- 
lado -hay varios casos similares, como el norteamericano, que con- 
firman la regla- es que se debería considerar el grado de desarrollo 
económico de los países como parte de una futura reforma del siste- 
ma de patentes de invención vigente en la actualidad: el acuerdo 
TRlPS sobre Asuntos Comerciales de la Propiedad Intelectual, nego- 
ciado entre la Organización Mundial del Comercio (OMC) y la Or- 
ganización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), fija, 
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indistintamente, una duración mínima de veinte años de protección 
para todos los países que conceden patentes. 

Además, habría que determinar si el sistema de patentes actual con- 
fiere una protección excesiva a las empresas innovadoras o si, por el 
contrario, la protección es eficiente en término de los incentivos eco- 
nómicos que genera; y, asimismo, desalentar la posibilidad de regis- 
tro de patentes que tengan su origen en la apropiación privada de los 
conocimientos generados, directa o indirectamente, con financia- 
miento público (((piratería del conocimiento))); e impedir el registro de 
patentes que tengan su origen en la apropiación indebida de conoci- 
mientos ancestrales sin pago de compensación (((bio-piratería))); en- 
tre otras medidas. 

En resumen, las recomendaciones para implementar ((políticas co- 
rrectas)) y ((buenas instituciones)) son, de acuerdo al muy Útil análisis 
de Chang, fruto del comportamiento estratégico de los países ricos 
para, más o menos, serrucharles el piso a los países pobres (hay 
asociación libre con el título de la obra). 
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